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o w latural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 0705952802 NA CEDENTE 

Z al 7 
alF A AFAVOR DE 

A E = No. 
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TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 

notariacloromachalabCgmail.com       

! = CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

  

2 SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

COMERCIAL MEDINA ZAMORA 

COMEDZA CÍA. LTDA., QUE HACE EL 

SR. PAUL EDUARDO MEDINA OLEAS 

= A FAVOR DE LA SRTA. MARIUXI DEL                  

  

  

  

CISNE MEDINA ZAMORA Y DEJSR. 

8 WILLIAN TEODORO PULLA.- 

9 CUANTÍA: $950,00 

ES 10 — DI 2 COPIAS 
57 1 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de 

S5S 12 El Oro, República del Ecuador, hoy día diecinueve de 

SE 13 noviembre del año dos mil diecinueve,“ante mí 

Ea Z 11 DOCTORA LENNY BLACIO PEREIRA, “NOTARÍA 

330 I5s SEXTA DEL-CANTÓN MACHALA, comparecen con 

59 16 plena capacidad, libertad y conocimiento a la 

1 celebración de la presente escritura, por sus propios 

18 derechos, por una parte, coJaó cedente, el señor Paul 
0 

19 Eduardo Medina Oleas, quien declara ser de 

20 nacionalidad—=ecuatoriana, de estado civil soltero, 

21 mayor de edad, de ocupación estudiante, con cédula : 

22 de ciudadania número cerol siete, cero, E nueve, 

23 cincó, dos/ ochó cero lod, (0705952802), con correo 

24 electrónico:  paul_ledu_199140hotmail.com, con 

25 número de tetéfono: cero, nueve, nueve, ocho, ocho, 

26 tres, seis, cero, cinco, nueve, (0998836059), 

27 domiciliado en las calles Juan Mgrítalvo y Octava “A” 

28 Norte, de esta ciudad de Machala; y, por otra parte, Y y 

vL. — 1
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1. señor Javier Eduardo Medina Armijos, quien declara 

2 «ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

3 casado, mayor de edad, comerciante, con cédula de 

4 ciudadanía número” cero, siete, cero, uno, sels, 

5 cuatro, cinco, cinco, nueve, cero, (0701645590); con 

6 teléfono número: cero, nueve, ocho, cuatro, ocho, 

7 uno, cuatro, tres, cero, tres (0984814303), con 

3 correo electrónico: madufimedinab3QGhotmail.com, 

9 domiciliado en las calles Sucre y Nueve de Mayo, en 

10 esta ciudad de Machalá, quien interviene en calidad 

de curador interino de la cesionaria;7Ía señorita 

Mariuxi Del Cisne Medina" Zamoza, son cédula e 

ciudadania número cero, siete, cero, cuatro, cero, 

dosí dos; siete, seig, tres “(0704022763)/ justificando 

su comparecencia con la copia certificada de la 

  

sentencia de interdicción que confiere la Jueza de la 

17” Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 

18 Adolescencia y Adolescentes Infractores con sede en 

19 el cantón Machala.de El Oro,/Doctora Rossi Fabiola 

20 Peñafiel Bermeo, “el cuatro de abril det-año dos mil 

21 diecinueve, * a las nueve horas veintiséis minutos, y 

22 del auto de convalidación de la sentencia del proceso 

23 signado con el número cero Siete, dog, ceo, cinco 

24 guion“dos mil dieciócho guion “cefo dos, sictÉ dos, 

25 ocho, que se adjunta como documerito Habilitante; y, 

26 también en calidad”de cesionario, el señor Willian 

27 Teodoro Pulla, quien declara 7 nacionalidad 

mayor de cdo 28 ecuatoriana, de estado civil soltero; 

YUL 2
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estudiante, con cédula de ciudadanía número cero, 

siete, cero, uno, cinco, seis, cero, uno, dos, cero, 

(0701560120), con teléfono número: cero, nueve, tres, 

nueve, cines, cinco, Cero, tres, seis, cuatro, 

(0939550364), con correo electrónico:  willy- 

16050hotmail.com, domiciliado en la ciudadela La 

Cuatro mil, en esta ciudad de Machala. Los 

comparecientes declaran ser mayores de edad, hábiles 

en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer en este acto doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes: _Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura,” 

así como examinados que fueron de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escriturg' pública la siguiente 

minuta: SEÑORITA NOTARIA.- En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una 

de Cesión de Participaciones Sociales, aFtenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERO: 

COMPARECTENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura, por una parte el 

señor PAUL EDUARDO. MEDINA OLBÁS; a “quien en 

adelante se le llamará la CEDENTE y, por otra parte 

los señores JAVIER EDUARDO MEDINA ARMIJOS, |. 

Ny 
VL. p

l
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en calidad de CURADOR INTERINO de su hija 

2 interdicta MARIUXI DEL CISNE MEDINA ZAMORA; 

3 y, WILLIAN TEODORO PULLA, a quienes se los 

4 llamarán LOS CESIONARIOS.-SEGUNDA: 

5 ANTECEDENTES.- UNO) Mediante Escritura Pública 
6 celebrada ante la Notaría Sexta del Cantón Machala, 

7 el primero de Octubre del dos mil diecinueve e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala; oo
 

o
 el nueve de Octubre del dos mil diecinueve,” se 

o
 constituyó con domicilio en la ciudad de Machala la 

¡R
A 

_ 

E Compañía COMERCIAL MEDINA ZAMORA 

E ¿ COMEDZA CÍA. LTDA., con un capital de MIL 00/100 
Dl > DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA” 
pes y, DOS) La Junta General' Universal de Socios 

87 celebrada el quince de noviembre del dos mil 

5 q diecinueve la misma que consta como habilitante; 

29 que aprueba y autoriza la cesión dé-novecientas 

co
 cincuenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada un%, del socio PAÚL 

EDUARDO MEDINA OLEAS, que posee en la 

21 Compañia COMERCIAL MEDINA ZAMORA COMEDZA 

2 CÍA. e la forma como se determina en la 

23 siguiente cláusula-TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

2 PARTICIPACIONES  SOCIALES.- 7 Con. los 

o 
y
 

o
 

25 antecedentes expuestos de una manera libre y 

26 voluntaria por el presente instrumento público y en 

27 virtud de lo resuelto en la Junta General Universal de 

28 Socios de fecha quince de noviembre del dos mil 

Y.L 4
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diecinueve, el“socio PAUL EDUARDO MEDINA OLEAS LE 

cede y transfiere _ novecientas cincuenta 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos"de 

América cada una, que posee en la Compañía, cesión 

que representa un total 

CINCUENTA 00/100 

UNIDOS DE ¿MÉRIC 

de NOVECIENTOS 

LARES DE LOS ESTADOS, 

DA capital de la-Compañía'a 
/ 

perpetuidad, de la siguiente manera: a la señorita / 

interdicta MARIUXI DEL CISNE MEDINA ZAMORA, 

debidamente z 

INTERINO 

cincuenta 

su 

MEDINA ARMIJOS, 

y 

representada 

señor 

cinco 

padre 

por el 

ta cantidad de 

(855) participaciones 

CURADOR 

JAVIER EDUARDO 

ochocientos 

iguales 

acumulativas_ e ¡indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, cesión que 

asciende a la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO 00/100-DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, y, a favor del señor WILLIAN TEODORO 

PULLA; la cantidad de 'noventa y cinco (25) 
participaciones iguales acumulativas e indivisibles de 

/ 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 7 

cesión que asciende a la suma de NOVENTA Y CINCO 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- CUARTA: PRECIO.- El precio que los, 

cesionarios pagan al cedente por las participaciones 

de 

NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES--DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que cubre 

cedidas; 

v.L. 

en total asciende a la suma
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precisamente el capital cedido tal y como se detalla 

en la cláusula anteliorede tal manera que el cedente, 

transfiere a los cesionarios, todos los- derechos y 

obligaciones inherentes a las participaciones cedidas. 

Obligaciones que son asumidas por los CESIONARIOS 

a partir de la inscripción de la presente escritura en 

el Registro Mercantil correspondiente.” QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- Todas las partes intervinientes, en 

especial los Cesionarios declaran que aceptan, 

aprueban y ratifican el presente instrumento 

público, en todo su contenido, debiendo dársele a 

ésta cesión el trámite de ley, incluyendo su 

inscripción 'en el Registro Mercantil — del Cantón 

Machala, asi como su anotación en “la matriz e 

inscripción de la Escritura de Constitución. Agregue 

Usted Señorita Notaría las demás formalidades de 

estilo para la perfecta validez de este instrumento.- 

Hasta aquí la Minuta transcrita, _que con las 

enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas 

por las partes y autorizadas por mí, la Notaria, 

queda elevada a Escritura Pública, la misma que se 

encuentra firmada por el Abogado Tito E. Ochoa 

Armijos, Matriculado en el Foro de Abogados del 

C.N.J., bajo el número cero siete - mil novecientos 

noventa y uno - cinco. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que les fue por mí la Notaria a los comparecientes, 

Ve 6
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIAL MEDINA ZAMORA COMEDZA CIA. LTDA.” _ 

En Machala, a los 15 días del mes de noviembre del 2.019, alas 16H00, en el 

local de la Compañía ubicado en las calles Sucre y 9 de Mayó, se reúnen en Junta 

General Universal de Socios “de la Compañía COMERCIAL MEDINA ZAMORA 

COMEDZA CIA. LTDA: ca on la concurrencia de sus Socios _los señores 4 UNO) PAUL 

EDUARDO MEDINA OLEAS/Gon 950 participaciones; Y Y, DOS) LILIA DEL PILAR 

ZAMORA PULLA, en calidad de representante de su hijo menor_de edad XAVIER 

EDUARDO MEDINA ZAMORA,-on cincuenta p is de un dólar 

de los Estados Unidos de América cad; una; quienes representan el cien por 

ciento del Capital Social de la Compañía, - deciden constituirse en Junta General 

Universal de Socios in” “el requisito previo de la Convocatoria para tratar los 

siguientes puntos: a 

1) Autorizar la Cesión y oie. participaciones del socio PAUL 

EDUARDO MEDINA OLEAS.- _ / 

Preside la ==) eeseñor Walter Medina A en calidad de Presidente 

de la Compañíá y “actúa como secretario” el señor Jorge Serrano Solís; 

Gerente de la compañía E /éfecto el Presidente una vez constatado que existe 

el quórum reglamentario, declara instalada la sesión; y de inmediato se procede 

a tratar /el Primer punto/del orden día mismo que dice: Autorizar la Cesión y” 

transferencia de participaciones del socid PAUL EDUARDO MEDINA OLEAS.í 

Toma la palabra el señor PAUL EDUARDO MEDINA OLEAS y expone que es 

su voluntad ceder Y transferir la totalidad/de las participaciones que poseen 

en la Compañía e la siguiente mánera: a favor de  MARIUXI DEL CISNE 

MEDINA ZAMORA, debidamente representada br su señor padre y curador 

interino JAVIER EDUARDO MEDINA ARMIJOS, la cantidad de 855 participaciones      
iguales acúmulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, cesión que asciende a la suma de  OPHOCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;” y, a favor del señor | 

WILLIAN TEODORO PULLAS la cantidad de 95 participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una,
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LILIA DEL PILAR ZAMORA PULLA / 
Representante del menor XAVIER / 

MEDINA ZAMORA 

ANC en A 

cesión que asciende a la ÓN NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por lo que al respecto los socios proceden 

a deliberar sobre este punto, resolviendo por UNANIMIDAD la cesión y 

transferencia de participaciones mencionadas y por ende el ingreso de los 

nuevos socios.- / mr 

Toda vez que no hay otro punto más que tratar, el Presidente declara un receso * 
. . Z .L sz 

de treinta minutos, a fin de que se proceda a la redacción de ésta Acta, una vez 

elaborada la misma se reinstala la Junta y se da lectura al contenido que es 

aprobado por unanimidad y sin observacionés; Quienes la firman en unidad de 

acto, levantándose la reunión a las diecisiete horas.- 

    
   

  

eS A WALTER A. MEDINA ARMIJOS — 
PRESIDENTE ' 

 



  

Por medio del presente documento y en cumplimiento del Artículo 113, de la 

Ley de Compañías, tengo a bien CERTIFICAR, en mi calidad de Gerente 

y Representante legal de la compañía COMERCIAL MEDINA ZAMORA 

COMEDZA CIA. LTDA., que en la Junta General Universal de Socios, 

celebrada el 15 de Noviembre del 2019, en la que se autorizó la 

la resolución fue transferencia de participaciones de la compañía, 
tomada por UNANIMIDAD por parte de los Socios asistentes a la Junta, 

mismo que representan el 100% del Capital Social de la Compañía 

Machala, 15 de Noviembre del 2019 

a 

  

Gerénte ¿Secretario de Junta 

COMERCIAL MEDINA ZAMORA COMEDZA CIA. LTDA. 

A
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     REPÚ BLICA DEL EC UADOR di Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación MF Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

FA tam 

Número único de identificación: 0705952802 

Nombres-del ciudadano: MEDINA OLEAS PAUL EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

| instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres. del padre: MEDINA ARMIJOS WALTER ALFONSO 

Nacionatidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: OLEAS NORMA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de.expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2016 ye : E 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

>     

    

  

    

3 ] 

Ledo. Vicente Taiano G. 
191-2772; a Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

be tU 2 Documento firmado electrónicamente 

LAI 

  

WES A 

La institución o pe ante quien se presente este certificado deberá validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral t y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN —: 

24 - MARZO - 2013 <n 

0012 - 158 07Os952802 
CERTIFICADO Mo o CEQULA Ho. 

MEDINA OLEAS PAUL EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA; EL ORO 

Canton: MACHALA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: LA PROVIDENCIA 

! DOY FE: 

que antecede es j 
que me fue exhibj 

  

Que la copia fotostá 

  

  

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

  

Sa 
gual a su origina] 
do. 

RP 
De MANERA ez 
CUADOR z 

   



-00 50m E = Doha alo En. 
Iicio No. 07205-2078-02728 ¡ 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES 

INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN MACHALA DE EL ORO. Machala, jueves d de 

abril del 2010, las 09h26, VISTOS: Dra, Rossi Fabiola Peñaliel Bermeo, en calidad Jueza de 

la Unidad Judicial de Faniilía, Mujer-Miñez. Adolescencia y Adolescentes Infractores de Machala, 

mediante Acción de Personal No.- 0265-DP0 2M9-CA, de 4 de febrero del 2019, emitido por la 

   

   
    
    

Dirección Provincitl del Consejo de la fudicalura de El Oro; uvoca conocimiento de la lprese 

Causa No. 07205-2013-02728- por DECLARA LORIA DE INTERDICCIÓN, promovida pol e 

cónyuge SEÑOR JAVIER EDUARDO MEDINA ARMIJOS/ en contra de la SEÑ o 

MARIUX1 DEL CISNE MEDINA ZAMORA. ACCIÓN: Declaratoria de Interdic 

PROCEDIMIENTO: Sumario.- CHAN! la: Tadeterminada.- Cumpliendo con la oblig 

establecida en el Art. 75 de la Constiuián de li República del Ecuador y de conformidad con eb ar 

90 del Código Orgánico General de Procesos. considerando que es base esencial de la SEGURIDAD      

  

    

: És JURÍDICA y dereche constitucional de las pon des «que requieren la intervención del órgano judicial; 

3 $ ¿mite RESOLUCIÓN motivada de acuerdo con el artículo 76 numeral sicte fiteral “l” de la norma 

| 

cab, 2 , 

ps Se LL BERCIOS GENERALES: FIL ciudadano SEÑOR JAVIER EDUARDO MEDINA 

ES. ARMIJOS ha presentado ante da aduinistación de justicia especializada una demanda de 

E E 2 DECLARATORIA DE INFERDICO 10. numitestando en lo principal que: “Es el cago señor 

2 2 Jucz de conformidad con la dlocmentición yue adjunto demuestro que mi hija MARI Le 

DEL CISNE MEDINA ZAMORA. con códula de ciudadanía ecuatoriana No, 0704022763 de 

23 años de edad, soltera, donúciliado en esta ciudad de Machala, posee una discapacidad 

INTELECTUAL SEVERA del 82%, carne emisido por el Ministerio de Salud Pública (MSP) y 

ri centificado del Conseja Nacional de Discapacidades (CONADIS) debido «a tal situación no se 

A haya ca la intesridad de sas feciltades mentales, lo cual hace que se encuentre en añ estado 

de incapacidad para gebernarse por sí misma, lo que la imposibilita para realizar eslalquier 

actividad yusea comercial a administrativa, porto que se vuelve necesario que su autoridad la 

dote de ue Curador que la represente, en todos das actos o contratos que pueda rebilicar a 

Jutara, ya que le es imposible Popresentarse por sus propios medios. Que nuestra intención 

cono progenitores de lu señorita MARIUXI DEL CISNE MEDINA ZAMORA, Es solicitar 4 

su autoridad devlare la interdicción de mi hija MEDINA ZAMORA MARIUXI DEL CISNE r 

se nombre coma enrador al compereciente para poder representaria en todo tipo de alto, por 

lo cual comparecentos y lo yolicitamos cn dos siguientes términos.”.- FUNDAMENTO DE 

DERECHO, - Su prelensión la fundamenta en lo que. dispone los Arts. 367, 464 467 y 

ipotentes del Código Civil y eEAn 332 numeral 3 y siguientes del Código Orgánico Giencral 
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de Procesos.- HECUO-QUE SE EXIGE: La Declaratoria de Interdicción por demencia 

debido a su discapacidad intelectual severa o retraso meñtal de mi hija Ja ciudadana SEÑORITA 

MARIUXI DEL CISNE MEDINA ZAMORA.- Cumplido con Jos reguisilos establecidos en el 

Arl 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos ase CALIFICÓ y ADMITIÓ la 

demanda al trámite establecido en clArt. 332 numeral 3 y 333 del COGEP, conforme obra a   lojgs 19 del proceso.- Mediante Auto de Sustanciación de Jecha 27 de noviembre del 2018. a has 

13102, se dispuso CITAR a la demandada así como_a la cónyuge del ACTOR SEÑORA 

LILIA DEL PILAR ZAMORA PULLA quien pidiera tener interés en la causa, cuya 

  

constancia de citación corre a fojas 21 del expediente Msico.- La Señora Lilia del Pilar Zamora 

comparece al proceso en representación de su hija MARIUX1 DEL CISNE MEDINA ZAMORA 

el 18 de diciembre del 2038; alas 12038 como obra del proceso a fojas 30 en la que rmifiesta en 

su parte pertinente: “Nos damos por legalmente citadas y por encontrarnos destro del termino 

colicedild por la ley para contestar la demanda planteada en nuestra contra, lo hucemos en 

o ALLANANDOME en la voluntad 
    

los siguientes términos. Me pronuncio dentro de estej 

  

de consentir el trámite de interdicción tal como lo señale el artículo 241 del Código Orgánico 

General de Procesos y que declare la Interdicción para el Actor de la demanda, misma que xe4 

ratificada mediante Sentencia.”.- Alojas 3) consta Acta de Sorteo de Perito cl 19 de 12 2019. 

a las 16h42 en la que por sistema aleatorio se designa a la PERITO ESPINOZA ESPINOZA 

SANDY KARINA cn la profesión de MEDICINA HUMANA, especialidad Psicología Clínica.- 

A llojas 32 Acta de Sorteo de Perito el 19 de diciembre del 2018, a das 1640 en, la que por 

¡PEREIRA MARIANA DOLRES, cn la 

profesión de MEDICINA HUMANA. especialidad Psicología Clínica, informes que deberán 

  

    sistema aleatorio se designa a la PERITO FERNANDEZ 

presentar 15 días después de la pericia, señalada para el día L6 de Enero del 2019, a las 15h00 cn 

1 que se dispone que cxaminen a la supuesta interdiclo MARIUXI DEL CISNE MEDINA 

Z/AMORA, sobre la incapacidad y naturaleza de su salud mental, debiendo trasladarse hasta su 

domicilio, y en ta que ha dicha diligencia estará presente el Juzgado.- A fojas 35 del proceso 

consta ACTRA DE DILIGENCIA DE INTERDICCIÓN, constituido el día 16 de Encro del 

2119, a las 1500, con la finalidad de llevar a efecto la presente diligencia que liene como objeto 

esfablecer la incapacidad de la paciente MARIUXT DEL CISNE MEDINA ZAMORA 

coiforme lo ha solicitado la parte ACPORA.- Desde lojas 36 a 49 obra dentro del expediente 

físico los Informes Periciales, evaluación psicológica realizada por las Señoras Peritos 

asignadas dentro de la correspondiente causa, agregadas al proceso.- A fojas $4 del proceso 

  avoca conocimiento la suscrita Jueza, quien señala Audiencia Única, para el día 25 de Febrero 

del 2019, a las 11h00.- A fojas 55 a 57 consta erabación magnelofónica y Acta Resumen de 

ludiencia llevada a cabo el.25 de Febrero del 2049, ¿last 1900. dirigido por esta Juzgadora.- A 

Fdjas 59 consta Acta de Sorteo Perito mediante SATJL, y se desiena ica Doctora Roth Gesimeth 

Cpamaño Torres quien deberá realizar una valoración médica de la Señorita Mariuxi del Císe | 

  

 



ió 

  

   

  

E dele 
sión de la Señora Perito designada, 

  

Medbioa Zamore- A fojas 63 4 78 consta Acta de Pe 

Informe Periciad de la Señora Doctora Ruth Geanneth Caamaño Torres, y Factura por $200,00 

honorarios Gjados dentro de la correspondiente causa y mediante Auto de Sustanciación, de 

lecha 12 de marzo del 2019, a 37140 han sido incorporados al expediente físico, señalando 

esta Juzgadora la REENSTALACION DE AUDIENCIA UNICA, para el día 21 de Marzo del 

204% a las 1430. A fojas 804083 ementeribación aragnetofónica y Acta Resumen Audienéia 

Vinica die 

  

aida por esta Juzgadora - 

¡Ye DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: La audiencia única se ha desarrollado con 

dispone el Art. 333 

  

grabación maguetofónica y Acta Resumen Múdict la por la suscrita Jueza a 25 de 

Febrero del 2910, a las 215600 cu da que los informes Periciales sustentados en dicha Audiencia, 

22 Ecorrespondían a valoraciones psicológicas, previo a la misma de la revis 

involuntario el Señor Doctor Henry 

  

E 

7 JE designó a los Peritos de a ranta.- Dentro del Numeral de medios probatorios 

5 ' 
+ médicas del que evaláca la condición inédica de mi hija ya que debido a tal situación no se eS E . | 

- Paya cn la integridad de sus fuenltades mentales, lo cural hace que se encuentre en un estado de 

EL
 

E incapacidad para gobernarse por sí misma. Peritos Médicos Atreditados por el Consejo de la 

a 2 Judicatura, de conformidad con lo que establece el art. 482 del Código Civil Vigente...”.- Precepto 

2 del Código Civil y que tomando en cuenta el antincio de 

  

    

  

medios probatorios siende una prueba pericial Fundamental conducente, pertinente y útil dentro de la 

presente asus, la misma que a través de este Informe podrá ibusirar a esta Juzgadora de la condición 

xi del €     médica de da Señorita Ma ue Medina Zamora. por do tanto, suspende la Audiencia con 

¿y de forma inmedis ita se sorica a través del sistema SATJE, el 

  

Cundamento a un presmpuesio leg; 

adora 

  

  perito en kurama de Medicina Humana a fin de que en el ¡érmino legal concedido por esta Juz 

Se convoque de forma INMEDIATA a la Reinstalación de la 

    

Se posesione y presente se Inforn. 
   

Audicacia lnica.- Dentro de da Autícacia, por un tiempo de 15 minutos acompañada de sus 

PROGENTFORE ¡NORITA MAIRUXI DEL CISNE MEDINA      se encontraba presente laos 

ZAMORA. a quien esta Juzgadora pudo obser la necesidad imperiosa de que uno "de sus 

Progenitores estó acompañando a la presunta interdicto.- Dentro de la Audiencia se la dado 

cumplimiento a las fases procesales, se han sustentado os Informes Periciales, Prueba Documental.- 

En la Reinstalación de la Audiencia Unica, fue sustentado y sostenido el Informe por parte de la Perito    

  

  nales y la suscrito se ha pronunciado de 

  

nada. la De 

  

sa Técnica ha q 

  

lado sus Alegatos | 

matera oral declarando con dues la demanda, enconirándome dentro del término legal (10) días 
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para motivar por escrito. la esolución: lo hace en los términos que imponen el Articulo 76 numeral 7   

República en concordancia con el. Art 95 del Código Orgánico 

  

literal 1 le la Constitución de 

General¡de Procesos. 

PRIMPRO: COMPETENCIA.- La suscrita Jueza es competente para conocer y resolver la 

presentá causa con fundamento en los Artículos: 233 y 234 del Código — Orgánico de la 

  

..) Pur . . a . 
Función Judicial, en concordancia sistemática con lo dispuesto en los Arís, 9, 10 numerales 4 y $ ciel 

  

O! virtud de la Acción de Personal 

No. 0265-DP07-2019-CA, de 4 «de febrero del 2019, emitido por la Dirección Provincial del 

Código| Orgánico General de  Proces   
Consejo de la Judicatura de El Oro, en calidad de Jueza de esta Unidad Judicial de Familia. ATujer, 

Niñez, 

  

dolescencia y Adolescentes Infraclores con Sede en el Cantón Ma 

SEGUNDO: VALIDEZ PROCESAL.- En la primera fase de la Audiencia conocida i , 

doctrinariamente como fase de saneamiento. los compa des han manifestado que no tiene 

  

objeciones a la validez procesal, quienes consideran que en la tramitación de Ja causa se han respetado 

el debido proceso, el legítimo derecho a la defensa, el principio de seguridad juridica por Jo que 

expresamente declara la validez del proceso, no hay solemnidad sustanciód que pueda afectar una 

nulidad :procesal.- 

TERCERO: LEGITIMACION.- Con la documentación producida en audiencia conforme la 
; 

normativa del Art 196 del COGEP como son la copias de la cúdulas de identidad que se adjunta. a 

Cojas 1'yol proceso se justifica que la PARTE ACTORA, es el PADRE de la supuesta demente, 

consecuentemente su derecho a reclamar LA INTERDICCIÓN en la forma como do ha hecho 

conforme lo prevé el Art 479 numeral 2 del Código Civil, documentos que al ser instrumentos 

públicos debidamente otorgados hacen fe dentro de juicio y se la tiene por válidos, conforme lo 

establece los Arts. 207 y 208 del Código Orgánico Generale Procesos, del cual se concluye que : 

  

existe legitimación en la causa activa y pasiva. 

CUARTO: MARCO LEGAL, NORMAS JURIDICAS APLICABLES.- 1L Ecudos es un 

  

¿tardo 

Constitucional de dercchos y justicia”, dice la primera parte del Artículo E de la Constitución de la 
   

República del Ecuador y bajo este marco constitucional se resuelve la presente causa. “El vistema 

procesal es un medio para la realización de la Justicia. Las normas procesales consegrarán los 

  

principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía procesal, y 

harán efectivas las garantías del debido proceso, No se sacrificará la justicia porlu sola omisión de 

Formalidudes”.- Artículo 169 de la Constitución. “La Constitución es la norma Supreni yo 

prevalece sobre cualquier otra del orderamiento juridico.” Artículo 424 de la Constitución Es 

ld de; “Las juezas y jueces, antoridades administrativas y servidores y xervidores públicas, 
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dplcorda directamente des armas ceroditacio is —, 

, : , So : , 
internacionales de derechos humanos, siempre que sebvadás fovorables « las establecidas en lu 

Constitución, que las partes no Ta ievoquen exprestnente”.- De acuerdo con la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos 454 Art. 6, y el Pacto Internacional de Derechos Civiles 
  

  y Políticos Art lo se establece: Zade ser fuanano tiene derecho, en todas partes, al 
. 3 

reconocimiento de se personalidad. jeritica da ste sentido, conforme manda? nuestra 

     
2. j 

Constitución de la Republica del Cenador en las Artigados 35, 30 y 47 es obligación del Estado 

eb proporcionar atención prioutacia y especiabivada tanto en los ámbitos públicos y privados ¡ a lavor 

de los das personas que pertenece al sector + vulnerable de la sociedad entre los cualés están E 

comprendidos los adultos mayores y as personas que adolezcan de cualquier clase de discapacidad, 
/ , > EE ARA , ¡ : 

razón por la cual el Estado garantiza Tel pleno ejercicio de sus derechos, debiendo prestar especial 
1 

protección a lis personas en condición de doble vulnerabilidad, Que respecto a las interdiéción el 

  

Cólipo Civiboca sas AMA esfabllez quee l adulto que se halla en estado habitual de 
' 

demencia, deberá ser privado de la administración de sus bienes, aunque tenga intervalos 

l cidos. La curadoría del demente puede ser testamentaria, legítima o dativa.? Que respecto a 

las tutelas y cutadorías el Art 367 del Código Civil establece que: “...los cargos impuestos alciertas 

personas. a favor de aquellos quezño pueden gobernarse por sí mismos, o administrar 

competentemente sus regecíos, y que so se hallan bajo potestad de padre o madre, que puedan 

ión debida.      
. 1 

denlos de proto persenas que ejercen estos envgos se llaman tutores 0 

vutadores y generalmente gurrdadores.. 

  

QUINTO.- Denta del campo médico y siguiátrico y de acuerdo al DSM IV ( Manual de 

Dian 

  

licto y esticistico de los Hastomos mentales) se establece que la característica fundamental 

» de 
ñ . Ñ 

de una persona que presente du cuadto ebnico de demencia se presenta con el desarroHl 
k 

múltiples deficit connoscitivos que inclis en el deterioro de la memoria, produciendo  dificultatl en la 

pronunciación de names de sujetos y ebjet de las 

M-IV 

y un detetioro de ta capacidad de ejecución 

  

actividades motoras, O fallos en el reconocimiento o identificación de objetos, a la vez D 

antes ci 

  

lo, manifiesta que el diagnestico de demencia solo se justilica si hay pruebas evidentes 

o 
yy

 

que demuestren que el deterioro cognescitivo y de la memoria es mayor que el que cabe -SPcrar 
  

debido al proceso normal de envejecimiento y si los sintomas provocan un deterioro de la actividad 

laboraloo social”. De igual manera la OMS define a la demencia como “como un síndrome 

  Y 

  

generalmente de natacaleza crónica o progresiva caracterizado por el deterioro de la fúnción 
:   £0s 

  

titive les decio, dí capacidad para procesar el peusamicato) más allá de lo que podría 

considerarse una consecuencia del envejecimiento normal. La demencia afecta a La memoria, el 

pensamiento, la orientación, la compre, 

  

a, el cálculo, la capacidad de aprendizaje, el lenguaje y 
y 

el juicio. La conciencia no se ve afec El deterioro de la función cognitiva suele iracompañado, 

Hen ecasianes es precedido. por e deteriora del control emocional, el comportamiento social o la 
; i 
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SEXTO: PUNTOS PRINCIPALES CONCENTRADOS EN AUDIENCIA. EXCEPCIONES 

PREVIAS. SANEAMIENTO, FIJACIÓN DE LOS PUNTOS EN DEBATE Y 

CONCILIACIÓN, ANUNCIO Y PRODUCCION DE LA PRUEBA Y ALEGATOS 

EXCEPCIONES PREVIAS: SANEAMIENTO. Los sujetas procesales en AUDIENCIA se 

han manilestado de viva voz que no existe ninguna solenmidad sustancial o. victo de procedimiento 

que pueda afectar el proceso por do que se declaró su vatidez. FIJACION D£ PUNTOS DE 

DEBATE: - Se ha fijado — como punta de debale que se decano la Interdicción Civil por Demencia 

de la demandada SEÑORITA MARIUXI DEL CISNE MEDINA ZAMORA. asi como Ja 

designación de un Curadora Interino. Tn la ctapu de concilución estando presente su 

PROGENITORA, SEÑORA LILIA DEL? PILAR ZAMORA PULLA. como Representante de la 

SEÑORITA MARTUXI DEL. CISNE MEDINA ZAMORA, maniliesta que no hay oposición de parte 

de ella y que como cónyuge quiere que sca su esposo quien sea CURADOR INTERINO, en virtud 

de la no comparecencia de la demandada SEÑORITA MARIIXI DEL, CISNE MEDINA ZAMORA 

y en virtud gue en la presente acción — está por medio derechos indisponibles. como es el de declarar 

en interdicción a una persona no es posible aprobar ningún adlanamiento o acuerdo, por lo que se 

evacuó Jos medios probatorios que fucron anunciados par la parte actora previos ala adovísibilidad de 

los mismos por parte de la Juzgadora.- 

SEPTIMO: VALORACION DELA PRUEBA.- “La valoración de la prueba es una operación 

mental en virtud de la cual el juzgador determina da fiverza de convicción, en conjunto, de los 

elementos de preeba aportados por las partes, para inferir si son ciertas o no Tes afirmaciones tanto 

del actbr conto del demandado, en la demanda y lu contestación « la demanda, respectivimente, 

Esta operación mental de valoración o apreciación de la prueba es potestad exclustea de Jos jueces 

y tribunales de instancia” (Sala de la ex Corte Suprema, hoy Corte Nacional, Resolución No. 83-99, 

de locha bl de febrero de 1999 publicada en R.O. 159 de £eeha 30 de marzo 1999, (Fallo Je triple 

roiteración).- Frente a las posiciones asumidas por los litigantes, corresponde a cada ano probar $us 

asertos, en virtud de los principios que rigen la carga de la prucha, entendiéndose que %...esfa Ho 

supone ningún derecho del adversario sino un imperativo del propio imerés de coda Hitigante; es 

una circunstancia de riesgo que consiste en que quien nu prueba los hechos que debe probar, 

pierde el pleito. Puede quitarse est carga de encima, probando, es decir e«creditando la verdad de. 

los hechos que la ley le señale...” (Gaceta Judicial. Año CIV. Serie XVIL No 13, Pág.+165).. De 

conformidad con el Art. Art. 169 del Código Orgánico Geacral de Procesos es obligación de la 

PARTE ACTORA SEÑOR JAVIER EDUARDO MEDINA ARMHEJOS, probar los hechos que ha 

propuesto afirmativamente en la demanda y que LA PARTE DEMANDADA SEÑORA LIMA 

DEL PILAR ZAMORA PULLA, cn representación de su hija MEDINA ZAMORA NARPUXI 

 



  

ON 2 

  

BELO CISAE cae Cotttación 0 hacaposición alga, ose dla por Jegadmente citada. - La 

presenta Iuerdiclo demandada en este prose BENORIVA MARIUXT DEL CISNE MEDINA 

ZAMORA, no presenta contestación alguna.- En tal virtud, la parte ACTORA a fin de sustentar si    

      

    

practalad 

Oliaa No. CONADIS-1P-204S 35 

  

por ki Sra. Bed Margoth Celi Gomez Técnico de Transversalización y Participación 2- El Oro del 

Consejo Nacional para la Iewildad de Discapacidades sn la que “certifica que dentro del Registro 

aodadani A RIUXI DEL CISNE MEDINA ZAMORA, con cédula No. 

straxla con discapacidad Hisica e Intelectual del 82%,  Certilicación del 

Nacional de Discapacidad da 

  

0704022703 consta re    

  

¿dades CONADIS er la que la Fecha de Registro de su Discapacidad     

e ica e Intelectual consticdesde el 12 de Marzo del 2014 ta copia de la Cédula de identidad del 

+ y progenitora de la presunta interdicto, copia de 

      

  

framento de rigor han dado sus deérwaciones testimoniales de manera univoca y concordante 

NORITA MARIUXI DEL CISNE MEDINA 
  

  

bios. Que la 

    

> $ , : ; 
ES AZ ZAMORA, presenta problemas de salido y que requiero suidados especiales y todo el tiempo, que 
SS > 2 O : A a E A A 
3 de ajuien está permancoiemente con ctla acompañando en sus terapias sou los Progenitores, pero debido 
md Lu z 

ez 
SS mum requiere estar presente en Jlevarla y tracela es su PROGENITOR.- 
20 A : 
as 

OUTAVO.- Con el fin de intormarso-de la vida anterior y conducta habitual de la supuesta demente 

Señorita Marinxi del Cisne Medina Zamora eta Judicatura dispuso acogiendo la prucba pericial 

soleada per da PART ACTORA, a Iravés del sistema aleatorio SATTHE, se sorieó a los Perilos para 
J 

¿ue erscngas cómo TaciMativos médico. psicólogo de conformidad a lo establecido en cl Art 482 

  

del Código Civil cuyos informes médicos, psicologicos constan a fojas 36 a 47 y 67 a 77 del 

proceso, plolesionales que han intervenido en este caso quienes han comparecido a ta 

ADE a Clínica Dra. Sandi Karina Espinoza 

  

¿CIA y hen sustentado so TaTormes, la Psicólog 

  

Espinoza informa el estado mental de la Señorita Mariuxi del Cisne Medina Zamora en la que 

vopelarze codo pancinal y perinente 9.40 peyee la capacidad pura ver por sí misma, es totalmente 

dependiente, sio pasee du cxpacídasl de juicio pira la toma de decisiones adecuadas y asertivas en 

todos los ámbitos de su vidas; 10 posee la capacidad para la administración adecuada de sus bienes 

en pro de su bienestar, Debido e esta dependencia total para todas sus actividades a causa de la 

incapacidad que padece, se sugiere sto nombre in crrador, para velar por la debida y adecuada 

te su bienestar y seguridad.- PRONOSTICO.- Es un cuadro 

  

   dilministración de ses bienes, en pro 

 



  

    

     
Wo 

de estado mental degeneratio, progresivo e irreversible, Se encuentra dentro de un arabicnte fisico 

     y familiar adetuaidoy acondicionado con los debidos cuidados, cubriendo les necosidedes que la 

    eyaluada reguiere...”.- Psicóloga Mariana Fernández Per rátolorma el estado de incapacidad de la 

Señorita Mariuxi del Cisne Medina Zamora en la que concluye en do prineibalo + pertinente: 

“Explotación de relación familiar, Entrevista Individual con usitaria, modelos de educación 

parental, antecedentes personales, anamnesis clínica y observación directa. En examto «a las 

  

funciones psicológicas en la usuaria se verifica que no se encuentra ubicada en tiempo y espacio, 

su capacidad verbal es totalmente ausente y sas cogniciones se cnonertran afectados por lo rento 

paciente es totalmente dependiente. La entrevista realizada usuaria permite obtener resultados 

claros y concisos, su lenguaje durante la valoración fue ansente, de acuerdo a Los dutos personales 

de la usuaria se da a conocer una discapacidad grave, Dentro de mi apreciación core psicóloga, 

puedo determinar que la paciente necesiti de ana persona que ayude a controles sus actividades 

dirias más comunes, Las condiciones en las que se encuentra el usuario 10 te permite la toma de 

decisiones de carácter económico ni el tuanejo de bienes. motivo por el cual sería recomendable 

solicitar que la usuaria evaluada sea considerada interdicta. y finalmente fa Dra. Ruth Geanneth 

Caamaño Torres, Medicina General infotma eo su parte pertinente $ principal “Se trata de una 

persona de 25 años de edad, de género femenino, usuaria con antecedentes patológicos personeles 

según su madre la Sera. Lilia Zamora de: Letericia después del nacimiento, con posterior desarrollo 

de parálisis cerebral infantil diagnosticado y tratado desde la nificz. Úsuaria no responde a 

preguntas, durante la entrevista tiene comportamientos cambiantes de irritabilidad, no obedece 

órdenes, no es autónoma para realizar sus actividades dlicati s, depende complecamente de otras 

  

personas para la atención personal, usa pañal. Al examen fisico se eviuenció: desorientada en 

tiempo, espacio y persona, marcha tambuleante, presente amúltiples manches por todo cí cuerpo 

color café obscuro, alineación y caries, se observan cicatrices antigausen árco supercitiar bilateral, 

  

según sa padre por heridas que ameritaron satura en la niñez, columaa con feve escoliosis dorso 

tumbar, en extremidades superiores se evidencia una lesión macular antigua en amtebrizo 

izquierdo de aproximadamente 5 cm de diámetro ocasionado según su padre por antolesiones 

  (mordeduras), tono y fuerza muscular disminuido, unbos miembros inferiores con tono y fuerza 

disminuido. Presenta un nivel de conciencia de 11/15 según la escala de Glos    sor, equivalente de 

Estupor moderado...”.- La suscrita Juez en la AUDIENCIA UNICA estando presente Ja presunta 

interdicta, indagó en toda lorma, para saber si la misma se situaba en el tiempo y en el espacio, sobre 

  

su identidad, familia, ele., logrando establecer que en verdad, no posee la capacidad necesaria para 

valerse por sí misma y evidenciando la irritabilidad de la Señorita Mariuxi del Cisne Medina Zamiora.- 

Valoración que es contundente, congruente entro los informes presentados y sustentados dentro de la 

respectiva Audiencia.- 

  

ION: Bajo el contexto probmorio antes citado yo considerando que el Ecuador es un Ustado 

a 
E



  

0022 

Comslicionad de dercehos y Justicia y que les sontenidos de los derechos se considerarán de manera 

Progresiva a lraves de normas, la jutispradeniia y das políticas públicas y que el estado generará y 

    

suprema lo enrurca como grupos de atención prioritaria entre otros a las personas con discapaci 
ER 

que sufran enfermedades catastróficas, Fprocutiodo establecer las políticas que garanticen /el buen 

  

vio O suma karwesiy, da suscrita Jia ue da Gnictad Judicial de da Familia, Mujek Ni 

Adotescemsa y Adolescentes fabtactores del Cién Muehada,. RESUELVE: Declarar la inter 

Provisional de la SENORUEA MARFUXEDES CESNE MEDINA ZAMORA. y de conformidad con > : 

lo dispuesto en el Ad 468, 409 Numeral 2, en Audiencia Unica, la cónyuge Señora Lilia del Pilar 

Zamora Pilla ha dudo su consentimiento para que su esposo se nombre Curador, el Art. 484 Numeral 

+ Inciso 1 del Codigo Civil, “Les padresaro podrán ejercer este cargo, sin el consentimiento del otro 

lesiena como CURADOR INTERINO de la misma a su PROGENITOR SEÑOR 

JAVIER EDUARDO MEDINA AR MIO guien de aceptar el cargo se posesionalá y previo el 

  

  

cómuge”. 

  

A cumplimiento de las Formalidades legales se proceder a su discernimiento.- La interdicto no será 

¡
R
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2 privada de su Hhertad personal neserá Irastadado a Cenivosrde internamientos siguiátricos.- Inscríbase 
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CI
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 E este AUTO RESOLUTIVÓ en el Registro de Interdieciones del Registro de la Propiedad del Cantón. 

A Machala y publíquese en ella prensa, esto es en Diario “El Nacional” de la ciudad de Machala, 

    

   

     

     

= AZ medio escrilo, que es de amplia circulación de esta jurisdicción cantonal, y fíjese tres carteles en los 

E € de Iusates aris Ucertettados del camón  contorme a da dispuesto Ar. 468 del Código  Civil.- 
pre : 

24 ió S A A . A . 
3 E: Unervenia la Señora Abogada Chidia Ontega Jaramillo, en calidad de Secretaria de esta Judicatura de 

30 . sn Laos cd , . as 
Z 2 cla Unidad Sudicrd de Familia, Mujer. Niñez. Adolescencia y Adolescentes Infractores del Cantón 

Machala. - Cúmplase y Notiliquese.- < 

PERADILI z 
) ] AUEZ 

ms : e 

Ln Mauhala, jueves cuatro de abril del dos nal diecinueve. a partir de las nueve horas y cincuenta y 

olifiqué la RESOLUCIÓN que antecede a: MEDINA 

ARMIJOS — JAVIER EDUARDO <en dao casilla. No. 522 y conto  clectrónico 

  

cinco minutos, mediaole boletas julie 

osiibinagarciaSta hotmail.com. en el caMero elecuónico No, 0704789460 del Dr./Ab. SALBINO 

OLMEDO GAKCIA SERRADIO, ZAMORA PULLA LILIA DEL PILAR cf la casilla No. 227 y 

corten electrónico muby 980% hotmaibcom, en el casillero electrónico No. 0705473163 del Dr./Ab. 

NUBIA VERONICA ALARCON PADILLA, CAAMANO TORRES RUTH GEANNETIH cn el 

correo electronica geannetiía hotmall com: ESPINOZA ESPINOZA SANDY KARINA en el correo 

electónico sandy.e 07-20 hotmail.com; FERNANDEZ PEREIRA MARIANA DOLORES en el 

¿Corico eleciómeo mariana ferp. 1S5ta hotmail.com. No se notifica a MEDINA ZAMORA MARIUXI 
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PUNCIÓN JUNE!     LOCA 

US5O US HE 

RAZON correspondiente al Juicio No. 07205201802728(20356345) 

RAZÓN: Siento como tal y para los fines de Ley señora Jueza, que el Auto Resolutorio 

dictado en la presente causa, de fecha 0d de abril del 2019, se encuentra Ejeculoriado por el 

Ministerio de la Ley.- LO CERFHFICO.- 

Machala, 10 de abril del 

     

    

  

SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES 

CON SEDE EN EL CANTÓN MACHALA 
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ACTA correspondiente al Juicio No. 07205201802728(20350345).. 

i 
ACTA DE DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE CURADOR leo 

JUICIO DE INTERDICCIÓN N? 07205-2018-02728 AN - 

En ta ciudad de Machala, a los DIEZ días del mes de MAYO del 2019, a la DIEZ. horas con 

VEINTE Y CINCO minutos ante la Dra. Dra. Rossi Fabiola Peñafiel Bermeo, “en calidad 

Jueza de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes 

    

    

Infractores de Machala, y Abg. Walter Ramiro Rueda Rodriguez, Secretario Titular de esta 

Unidad Judicial que certifica, COMPARECE el señor A ES JAVIER 

EDUARDO, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 0701645590, Con el objeto de (ue se 

le discierna el cargo de CURADORINTERINO de la SEÑORITA MARTUXI DEL CNSNIE 

E? 5 MEDINA ZAMORA, para lo que ha sido nombrado de acuerdo a la RESOLUCION de fecha 

E E e 04 de Abril del 2019 a las 091126, la misma que se encuentra debidamente ejeculoriada.-"Ab 

o = a efecto juramentado que fue en legal y debida forma por la señora Jueza y previo con las 

E d 3 explicaciones de las penas del perjurio y más prevenciones legales, después de tomarle el 

elfo 

     

  

o : os . o, 
los deberes inherentes a sus firión y que determina la Ley.- Autorizándole para que 

: intervenga a fin de que represente SEÑORITA MARIUXT DEL CESNE MEDINA 

<« 3 ZAMORA, por haberse declarado la interdicción provisional. Leída que le fue el contenido de 

las presente acta, el vompareviente se ratifica en sujuramenio y termina la preseñío diligencia 

y celebración del acta respectiva y para constancia firma la compareciente en unidad con la 

señora Jueza y Secretario que certifica.- 

Machala, 10 de mayo del 2019 -= 

pl, 

MEDINA ARMIJOS JAVIER EDUARDO _ 
C. C: 0701645590 
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Juicio No. 07205-2018-02728 DY 

UNIDAD JUDICIAL DE= FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN MACHALA DE EL 

ORO. Machala, martes 11 de junio del 2019, las 13h55. Dra. Rossi Fabiola Peñafiel Bermeo, 

Jueza de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez, Adolescencia y Adolescentes 

Infractores de Machala, dentro de la presente causa No.-07205-2018-02728 

INTERDICION.- 1) Incorpóreso al expediente físico, el escrito presentado por el señor 

JAVIER EDUARDO MEDINA ARMIJOS, ingresado a través de Ventanilla de Ingreso de 

Escritos de la Unidad Judicial de Familia del Cantón Machala el día 10 de Junio del 2019, a 

las 11h25.- Tomando como punto de partida el contenido del artículo 169 de la 

Constitución, “el sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas 

procesales consagrarán los principios de simplificación, unifornridad, eficacia, inmediación, 

celeridad y economía procesi, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se 

sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades”. Se evidencia cómo el 

constituyente ecuatoriano consagró dentro de la Constitución de Montecristi un catálogo de 

principios procesales, en los cuales se sustenta la justicia constitucional, como un mecanismo 

adicional para reforzar la cficacia del amplio sistema de garantías que rige en el ordenamiento 

jurídico, pues onde Esuscnio Juez garantizar cl cumplimiento de las normas y los 

derechos de las partes procesales, en un primer orden, proteger las facultades del individuo 

para participar en los procedimientos previstos dentro de un Estado constitucional y 

democrático, generando en el «accionante las facultades de una dinámica procesal y 

probatoria. Asimismo, el debido proceso es un mecanismo para la protección de los derechos 

de las personas que intervienén dentro de un juicio; como se dijo, alrededor de aquel se 

articulan una seric de principios y garantías básicas que permiten una correcta Administración 

de Justicia. hb) De los autos se establece se puede revisar que cl acta de reconocimiento a 

fojas 104 y en la resolución a fojas 107 a 108 por un lapsos calami y por un error 

involuntario y de tipco se hace,constar el nombre de la señorita interdicta MARIUXI DEL 

CESNE MEDINA ZAMORÁ-en lo referente al primer nombre con estos antecedentes al 

amparo del Art. 130 Numeral 8 del Código Orgánico de la Función Judicial en concordancia 

con cl Art. 100 del Código Orgánico General de Proceso ““Art. 130 COFJ.- Es facultad 

esencial de las juezas y jueces ejercer las alribuciones jurisdiccionales de acuerdo con la 

Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes; por lo Lanto+ 

deben: Convalidar de ofició-o a petición de parte los actos procesales verificados” core 

inobservancia de formalidades no esenciales, si no han viciado al proctse de nulidad



    

  

insanable ni han provocados “indetenslów” y “Art. 100.- Inmutabilidad de la sentencia. 

   
      

Pronunciada y noti i césará la competencia deta o del juzgador respecto a la 
    

cuestión decidida yimo podrá “modificar en parte alguna, aunque se presenten nuevas 

sal 

  

pruebas. Podrá, sin embargí clararla o ampliarla a petición de parte, dentro del término 

concedido para el efecto. Los errores de escritúra, como de nombres, de citas legales, de 

cálculo o puramente numéricos podrán ser corregidos, de oficio o a petición de parte, aun 

durante la ejecución de la sentencia, sin que en caso alguno se- modifique el sentido de la 

resolución” Con esta somera exposición y en marco de respeto hacia la Constitución y la Ley 

en Uso de las facultades que me confiere la Constitución y la Ley, la suscrita Jueza 

CONVALIDA el primer nombre de la señorita interdicta (a) en la Resolución emitida el 

día martes 04 de Abril del 2019, a las 09h26, siendo lo correcto “ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR 

OI DE LA COSNTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, 

RESUELVE: Declarar la interdicción provisional de la SEÑORITA MARIUXI DEL CISNE 

MEDINA ZAMORA, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 468, 469 Numeral 2, en 

esencia Única, la cónyuge Señora Lilia del Pilar Zamora Pulla ha dado su consentimiento 

Epllra ¿que su esposo se nombre Curador, el Art, 484 Numeral 4 Inciso T del Código Civil, “Los 
5) 

  

   

  

10% no podrán ejercer este cargo, sin el consentimiento del otre-tónyuge”, se designa como 

'AGURADOR INTERINO de la misma a su PROGENITOR SEÑOR JAVIER EDUARDO 

ENBEDINA ARMIJOS, quien de aceptar el cargo se posesionará y previo el cumplimiento de 

las formalidades legales se procederá a su discernimiento.- La interdicto no será privada de 

su libertad personal ni será trasladado a Centros de internamientos siquiátricos.- Inscríbase 

este AUTO RESOLUTIVO en el Registro de Interdicciones delRegistro de la Propiedad del 

Cantón Machala y publíquese en ella prensa, esto es en Diario “El Nacional” de la ciudad 

de Machala, medio escrito, que es de amplia circulación de esta jurisdicción cantonal, y 

fijese tres carteles en los lugares más frecuentados del cantón conforme a lo dispuesto Art. 

468 del Código Civil.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
Ññ ] 

22) 

  

PEÑAFIEL BERMEO ROSSY FABIOLA 

JUEZ _ 

En Machala, martes once de junio del dos mil diecinueve, «a partir de las catorce horas y 

diecisiete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO-que antecede a: MEDINA 

ARMIJOS JAVIER EDUARDO en la casilla No. 522 y correo electrónico 
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QUIN O Y vo pa 

sabinogarcia84(Whotmail.com, en el casillero clectrónico No. 0704789460 del Dr./Ab. 

SABINO OLMEDO GARCIA SERRANO. ZAMORA PULLA LILIA DEL PILAR en Ja 

casilla No. 227 y correo clestrónico nuby1980(Hhotmail.com, en el casillero electrónico No. 

0705473163 del Dr./Ab. NUBIA VERONICA ALARCON -PADILLA. CAAMAÑO 

TORRES RUTH GEANNETH en el correo electrónico geannethghotmail.com; ESPINOZA 

ESPINOZA SANDY KARINA en el correo clectrónico sandy.e.07-20(0 hotmail.com; 

FERNANDEZ PEREIRA  MARIANA DOLORES en el corrco electrónico 

mariana_ferp. 1 5(Yhotmail.cóm. No se notifica a MEDINA ZAMORA MARIUXI DEL 

CISNE por no haber señalado casilla. Certifico: 
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Machala, 21 de Junio del 2019 

    

   
Aby. Walter RanNro Ru e Rodrigues. 
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RAZON correspondiente al fuicio No. 07205201802728(03563:45) 

UNIDAD JUDICTAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

ADOLESCENTES INFRACTÓRES CON SEDE EN EL CANTÓN MACHALA 

RAZON: Siento como tal, quee NUEVE (9) copias certificadas que anteceden son iguales a 

las originales que constan en la SENTENCIA Y Auto de Convalidación de la Sentencia del 

proceso de INTERDICION signado con el Nro. 07205-201 

  

8-02728, desde fs. 84 vita hasta $9; 

y desde foja 118 hasta 120 del Expediente, seguido por el SEÑOR MEDINA ARMIJOS 

JAVIER EDUARDO en contra de ZAMORA PULLA LILIA DEL PILAR. LO CERTIFICO: 
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SECRETARIO DI? INIDADJUDICIAL DELA FAMILIA, MUJER, 

NIÑEZ, ADOLESCENE ¿lA Y ADOLESCENTES INFRACTORES 

CON SEDE EN EL CANTÓN MACHALA 
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DIRECCÍON DIRECCION PROVINCIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE EL 
ORO 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMIEÍA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE DEL 
” CANTÓN MACHALA 

RAZÓN: Siento por tal que las copias certificadas constantes en 10 fojas correspondientes 
al proceso N* 07205-2018-02728 (Desde foja 84 hasta foja 90; desde foja 118 hasta foja 
119 y foja 121 de los Autos); Documentación que pertenece al mencionado proceso que 
reposa en la UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE DEL CANTÓN MAEHALA, es igual que su original. Documentación que se 
encuentra constante en la Unidad de Archivo Central del cantón Machala.- LO 
CERTIFICO. 

Machala, 11 de Septiembre del 2019 
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A Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civit-Hentificación y Cedulación y    dl RE P Ú B LICA D EL EC UA DO R $ Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

eniccinimve- 

Número único de identificación: 0704022763 

Nombres del ciudadano: MEDINA ZAMORA MARIUXI DEL CISNE 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD MENTAL MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: NINGUNA . 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MEDINA ARMIJOS JAVIER EDUARDO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
4 

Nombres de la madre: ZAMORA PULLA LILIA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

7% N? de certificado: 199-277-73962 ñ — / 

E... E Ledo. Vicente Taiano G. 

199-277-73962 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de sU'emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

      

  

          

  

              

  

Documento firmado electrónicamente



  
  

  
  

  

    

  

  

  

    

  

  

   

    

   

cp... A 
+»Salud Pública del Ecuador 

Direccion Leciónal 26 Dncofracitados 

CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAZ 

Apelliios: MEDINA ZAMORA 

E Nombres: MARIUY Les CIS 

EL O07D40 72703 

INTELECTUAL 

Pate atar de igesgacidad: 82%. 

Emitido por: VERA VILLÓN IVG:=NE. PATIUCIA 

Fecha de emisión: 12/72/2014 

de srera 
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que antecede es igual a su origina 
que me fue exhibido. 

Machala. 4 9 NOV" 2019 

o £ do ó, = 
El JO PEREIRA — 

NOTARIA SEXTA € MACHALA 
EL ORO - ECUADOR 
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fi EN 7 ] Irocció a ss 2 REPUBLICA DEL ECUADOR O a de eo 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación y A 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 
viva 

  

Número único de identificación: 0701645590 

Nombres del ciudadano: MEDINA ARMIJOS JAVIER EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABO 

Fecha de nacimiento: 31 DE OCTUBRE DE 1963 

Nacionafidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
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E 2 Profesión: COMERCIANTE 
Y Ex 
ra] PU 

era 

USE Estado-Civil: CASADO 
ze ó 

Dr $ a Cónyuge: ZAMORA PULLA LILIA DEL PILAR 
Sea Za 

3 E a Fecha de Matrimonio: 30 DE NOVIEMBRE DE 1988 
pl 

Sl 

A Nombres del padre: MEDINA CORDOVA LUIS 

Nacionafidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARMIJOS PEREZ ANA - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 ? 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

[ES] NN? de certificado: 199-277-73938 == / Y 

A... E Ledo. Vicente Taiano G. 
199-277-73938 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

    

      

  

Documento firmado electrónicamente 

  La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec



    A ri: 

  

  

  

  

    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN SS 

  

      

   

/ . 2 cas). : : E Escala Zo MARRO ama e ELECCIONES CIUDADANA/O: 
= : a SECS CPLES : 2 e ES A esas Ea ESTE DOCUMENTO 
== MEDINA ARMIJOS JAVIER EDUARDO PY ACREDITA QUE 
== APELLIDOS Y NOMBRES - i USTEN SUFRAGO == Pata El EL PROCESO    

7. PROVINCIA: EL ORO ELECTORAL 2019 

] CANON: MACHALA 

CIRCUNSCRIPCION: 2 
PARROQUIA: LA PROVIDENCIA —. a 

ZONA: 1 

  

  

   que antecede es jgual a su origi 
que me fue exhibido. o 
Machala... 9.NOY 2019. == 
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"BRA. CENNUBLACIÓ PEREIRA 7 
NOTA8I ADE MACHALA r > ) € 

EL 0K0 - ECUADOR



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

+ RE p Ú B Ll CA D E L E C UA DO R pg Dirección General de Registro Civil,    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Nombres del ciudadano: PULLA WILLIAN TEODORO 

  Condición del cedulado: CIUDADANO 0701340120 

       

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

27
.0
5.
20
19
 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1961 

      
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

    Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyugr No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: PULLA SANCHEZ EVA CAROLINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 19 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA - 

N? de certificado: 198-277-74716 y 

ll | | Il | l | | | | l Ledo. Vicente Taiano G. 
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que me fue exhibido. 

Machala,...14...9.NOV--2019 
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NOTARIA - SEXTA 
MACHALA — EL. ORO — ECUADOR 

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA va intico re 

TELEFAX: 2960-85 * 2935-234 
notariaeloromachalabOgmail.corm 

aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe. =--=-=o-=======--5 O 

  

JAVIER EDUARDO MEDINA ARMIJ os 
A 

En calidad de Curador Interino a 

  

  

WI ÁTAN TEODORO PULLA . 

C/ C. No. 0701560120 
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SE OTORGO ANTE MI y, en fe de ello corifiero ESTE PRIM.    

  

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SY ORIGI 

sello firmo y rubrico en los mismos lugar A fecha 
HE |
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Factura: 003-002-000050588 20190701006001321 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190701006001321 

MATRIZ 

FECHA: 19 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (16:51) 

TIPO DE Ñ CESION DE PARTICIPACIONES 

. TO . Y A UNA LIDAD LIMITADA DENOMINADA 

TO: COMERCIAL MEDINA ZAMORA COMEDZA CÍA. LTDA. 
FECHA 01-10-2019 

NUMERO h 20170701006P01869 

OTORGANTES 

TIPO IDENTIDAD No. 

COMERCIAL MEDINA 
COMEDZA CIA LTDA REPRESENTADO POR 0791824923001 

IDENTIDAD 

  

  

  

TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA COMERCIAL MEDINA ZAMORA COMEDZA CÍA LTDA., QUE HACE 
ACTO O CONTRATO: EL SR. PAUL EDUARDO MEDINA OLEAS A FAVOR DE LA SRTA. MARIJUXI NEL CISNE MEDINA ZAMORA Y DEL SR, WILLIAN 

TEODORO PULLA V 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 19-11-2019 V 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190701006P02123 | 
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NOTARIO(AJÚENNY | BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

  

  

4 
TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 No. ESCRITURA ; variseloromachala6Ogmail 20190701006001321 notanaeloromachalaóQgmallcom     

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento a lo 

2 dispuesto en el Artículo 113 Inciso Tercero de la Ley de Compañías, 

3 y he tomado nota de la escritura pública No. 20190701006P02123- 

4 de CESIÓN DE PARTICIPACIÓN ES en la que 1.- El señor Paul 

5 Eduardo Medina Oleas cede 855 participaciones de $ 1,06, a 

6 favor de la señorita Mariuxi Del Cisne Medina Zamora, y, 

7 2.- El señor Paul Eduardo Medina Oleas cede 95 

8 participaciones de $ 1,00, a favor del señor Willian Teodoro 

  

  

9  Pulla; la misma que fue autorizada por mí, Doctora Lenny Noemí 

10 Blacio Pereira, Notaria Sexta del cantón Machala, el 19 de 

11 noviembre del año 2019, al margen de la respectiva matriz No. 

12 20170701006P01869 de contrato social, constitución y estatutos de 

13 una compañia de responsabilidad limitada denominada 

14 COMERCIAL MEDINA ZAMORA-COMEDZA CÍA. LTDA., 

15 tambiéÁ otorgada ante mi, Doctora Lenny. Noemí Blacio Pereira, 

16  Notária Sexta del Cantón Machala, el 1 de octubre del año dos mil 

17 diecinueve, cuyo protocolo está a mi cargo.- y 

18 Machala, 19 de noviembre de/    
20 = caian náito PEREI (3 
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TRÁMITE NÚMERO: 7531 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 5089 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/11/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 12 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTÁ /MACHALA /19/11/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL MEDINA ZAMORA COMEDZA CIA. LTDA. 47 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA _   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA N? 5.223 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2019, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL MEDINA ZAMORA COMEDZA CIA. LTDA.- 7 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
       
FECHA DE EMISIÓN: A 22 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2019 

SS
 

A
 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 0F.48  %-. 
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